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Factura: 005-001-000003638 20160701008P01801

NOTARIO(A) WILSON VINICIO NOVILLO AREVALO

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN MÁCHALA

EXTRACTO

Escritura N" 20160701Q08P01801

ACTO O CONTRATO.

CCNSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LÍNEA

FECHA DE OTORGAMIENTO; |2Üh DICIEMBRE DEL 2016, (11.54)

OTORGANTES

OTORGADO POR

Nombres/Razón social Tipo ¡nlervtninete Documento de
Identidad

No.
Identificación

Nacionalidad Calidad Persona que le
representa

Natural BODERO GALLARDO LORCY
MIGDALIA

POR SUS PRCPIOS
DERECHOS

CÉDULA 0703685552 ECUATORIA
NA

COMPARECIEN
TE

Natural BRITO CASTRO MARILU
ISABEL

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

ci nui A 0704475490
ECUATORIA
NA

COMPARECIEN
TE

IBARRA NAZARENO MARÍA
SILVANA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 0705861581
ECUATORIA
NA

COMPARECIEN
TE

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervlnlente
Documento de

Identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que
representa

UBICACIÓN

Provincia Cantón Parroquia

EL ORO MÁCHALA MÁCHALA

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES.

CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO:

OVILLO AREVALO

NTÓN MÁCHALA



ESCRITURA PÚBLICA No. 20160701008PO1801

Factura No.: 005-001-000003638

NOTARÍA OCTAVA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

SERVICIOS PROFECIONALES INTEGRADOS CA VA MA

SERPROINCAVAMA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

OTORGADA POR: BRITO CASTRO MARILU ISABEL Y OTROS.

CAPITAL: USD 800.0

Di 2 Copias

En la ciudad de MÁCHALA, provincia de EL ORO el día de hoy dos de Diciembre

del dos mil dieciseis , ante mí, DOCTOR WILSON V I N I C I O N O V I L L O

AREVALO, NOTARÍA OCTAVA del can tón MÁCHALA, comparecen a

constituir la compañía SERVICIOS PROFECIONALES INTEGRADOS CA VA

MA SERPROTNCAVAMA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA,

el / la señor (a ) B R I T O CASTRO M A R I L U I S A B E L , de n a c i o n a l i d a d

E C U A T O R I A N A , estado c ivi l CASADO, con d o m i c i l i o en la c i u d a d de

MÁCHALA, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) BODERO

GALLARDO LORCY MIGDALIA, de nacional idad ECUATORIANA, estado

c i v i l CASADO, con domici l io en la ciudad de MÁCHALA, por sus propios y

personales derechos; el/la señor(a) IBARRA NAZARENO MARÍA SILVANA, de

nacionalidad ECUATORIANA, estado c i v i l SOLTERO, con domic i l i o en la

ciudad de MÁCHALA, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes

son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación

que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por



mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo

tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): l in el protocolo de escrituras

p ú b l i c a s a su cargo, sírvase inser tar una de const i tución de Compañía de

Responsabilidad Limitada , contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECÍ F.NTFS.- tolendfinfin en el ntormir

Nombres y
Apellidos o
Razón Social

BRITO CASTRO
MAKIUJ ISAHH.

BODERO
GALLARDO LOKCY
MIGDALIA

IBARRA NA/ARENO
MARÍA SILVANA

Nacionalidad

ECUATORIANA

ECUATORIANA

ECUATORIANA

Estado Civil

CASADO

CASADO

SOLTERO

nienln de esiíi escritura:
Domicilio

MÁCHALA

MÁCHALA

MÁCHALA

Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresponda

SECUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios

de las partes y a las normas del Código Civ i l y leyes conexas. TERCERA.-

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del nombre, domicilio,

objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre de la compañía que

se const i tu>e es SERVICIOS PROFECIONALES INTEGRADOS CA VA MA

SLRPROINCAVAMA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.

Artículo Segundo (2°).- Domicilio.- El domici l io principal de la compañía es

MÁCHALA provincia EL ORO. Podrá establecer agencias, sucursales o

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del

te r r i to r io nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales

correspondientes. Artículo Tercero (3°).- Objeto.- El objeto de la compañía

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LAS

OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL N I V E L 2 DEL CIIU:

A C T I V I D A D E S D E O F I C I N A S P R I N C I P A L E S ; A C T I V I D A D E S D E

C O N S U L T O R Í A D E G E S T I Ó N ; A S Í COMO T A M B I É N P O D R Á



COMPRENDER LAS ETAPAS ü FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES /

SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN,

INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN

Y DESARROLLO, PROMOCIÓN. CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO,

I N T E R M E D I A C I Ó N , I N V E R S I Ó N , CONSTRUCCIÓN, R E C I C L A J E ,

IMPORTACIÓN DE LA A C T I V I D A D ANTES MENCIONADA. PARA

C U M P L I R CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE

ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTA R ACTOS Y

CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES E C U A T O R I A N A S Y QUE

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En cumpl imiento de su objeto, la

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo

4°.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de CINCUENTA años,

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II ) . Del

Capital. Artículo Quinto (5°).- Capital y de las participaciones.- El Capital

Social es de OCHOCIENTOS dólares de los listados Unidos de América, dividido

en OCHOCIENTOS participaciones sociales, ¡guales, acumulativas e indivisibles

de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una.

Titulo Tercero (III). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6°).-

Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de

socios, y su admin i s t r a c ión al Gerente General y/o al Presidente, según

corresponda. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta,

ausencia temporal o definit iva, o impedimento para actuar del Gerente General, será

reemplazado por el l ' i v s u l . u le . \n C ; I M > de f a l t a , a n u e n c i a o i n i p c d i n i L - n l o para

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General

nombre al t i tu lar . El plazo de duración de los indicados Administradores será de

DOS años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7°).-

Convocatorias.- La convocatoria a jun ta general efectuará el Gerente General o el



Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización

de la junta. Artículo Octavo (8°).- De la Junta Universal, de las facultades de la

junta, del quorum de instalación y del quorum de decisión.- Se estará a lo dispuesto

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).- El Presidente y el Gerente General

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de

Compañías. Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo (

10°).- Norma general.- La compañía se disolverá y se l i q u i d a r á conforme se

establece en la Sección Décimo Segunda ( X I I ) de la Ley de Compañías.

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL

SOCIAL
Nombre de los
socios
suscriptores
H R I 1 O CASTRO
M A R I L I J I S A U l i l ,

HOPI-KO
G A I . I . A R D O 1 . 0 R C Y
M K i D A L I A

l l i A K I i \ \ K I NO
M A R Í A S I L V A N A

TOTALES

Número de
Participacione
s
300

300

200

800

Capital
suscrito

300.0

300 0

200.0

8000

Capital
pagado

i ;oo

150.0

I O D O

400.0

Capital por
pagar

150.0

150.0

100.0

400.0

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía al (o a la) señor (o señora) BODERO G A L L A R D O LORCY

MIGDAL1A, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora)

B R I T O C A S T R O M A R I L U I S A B E L , r e s p e c t i v a m e n t e . SEXTA.-

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores

que se ut i l izan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes



. REPÚBLICA DEL ECUADOR
I Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Direccón Geíieral de Regsgtro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número úrico de identificación: 0703685552

Nombres del ciudadano: BODERO GALLARDO LORCY MIGDALIA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: EL ORO/MACHALA/MACHALA

Fecha de nacimiento: 20 DE MARZO DE 1984

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: LIC.CC.EDUCACIÓN

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: JORGE ANDRÉS GUNCAY SOTOMAYOR

Fecha de Matrimonio: 15 DE AGOSTO DE 2008

Nombres del padre: CARLOS BODERO

Nombres de la madre: MARÍA GALLARDO

Fecha de expedición: 25 DE MAYO DE 2010

Información certificada a la fecha: 2 DE DICIEMBRE DE 2016
Emisor: HEID! MARCISA ARIAS ARICA - EL ORO-MACHALA-NT 8 - EL ORO - MÁCHALA

£ Jorge TroyaFljertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez
Digilally s ígnea Dy
IROYA FUERTE"
Dale: 2016.12 02
Rea son Firma O
Local ion Ecuador

nocida

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://v¡rtual.registrocivil.gob.ee/ValidateDocument.action

IC-IC-3f26933a83al4dl

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en e!portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación ^

Direccón General de Regstro Civil,
Identificación y Cedulación

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

NU1: 0703685552

Nombre: BODERO GALLARDO LORCY MIGDALIA

1. Información referencia! de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1.- La información del carné de díscapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

2. Información referencial del certificado de votación (CNE):

Sufragó el ciudadano:

Fecha:

Número de certificado:

1.- La información del certificado de votación es consullída de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de Inconsistencias acudir a la
fuente de información (CNE).
2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado" del ciudadano.
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL.

Información certificada a la fecha; 2 DE DICIEMBRE DE 2016

Emisor: HEIDI NARCISA ARIAS ARICA - EL ORO-MACHALA-NT 8 - EL ORO - MÁCHALA

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https //virtual.registrocivil.gob.ee/ValidateDocument.action

ES;

IC-W-735adS733c4b43a

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación

eledrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



5 REPÚBLICA DEL ECUADOR
DMECCION GENERAL i* REGISTRO OV.i

IDENTIFICACIÓN * CEDULAOON 'C'
••*•'. < .

O "

- . - , -v

•w0

UN 2725570

REPÚBLICA DEL
CONSEJO NACIONJ '

029 CERTIFICADO DE VOTACIÓN

ELECCIONES SECCIONALES ÍJ-FEB-50M

029-0101 0703685552
WJMERODECERTIFIC ADO C É DULA

BODERO GALLARDO LORCY MIGDALIA

EL ORO
PROVINCIA

MÁCHALA

CIRCUNSCRIPCIÓN

HACK

CANTÓN

.^lyi^-K^fato?
(.] PRESIDEN!Ajfe-BÍ U( JUNTA

Ooy.ié o M i a « p o ' j e antecede (¡larda cmfomiiaaO y
L'^nto que i«



. REPÚBLICA DEL ECUADOR
| Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulacíón 4

Oirecoón General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0704475490

Nombres del ciudadano: BRITO CASTRO MARILU ISABEL

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHILLOGALLO

Fecha de nacimiento: 12 DE OCTUBRE DE 1983

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: VALAREZO LOAYZA CRISTHIAN ALBERTO

Fecha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 2011

Nombres del padre: BRITO SEGUNDO MÁXIMO

Nombres de la madre: CASTRO SARITA MARILU

Fecha de expedición: 23 DE JUNIO DE 2015

Información certificada a la fecha: 2 DE DICIEMBRE DE 2016

Emisor. HEIDI MARCISA ARIAS ARICA - EL ORO-MACHALA-NT 8 - EL ORO - MÁCHALA

Ind;, Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil. Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez nocida
Digitally signedTy ,
IROYÁFUERrEÍ
Date 20161202M¿2,3ÉECT
Reas un Firma E l<
I. ocal ion Ecuador

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ee/ValidateDocument.action

!C-IC-735bal03&8824dl

La impresión del presente certificado no ganntiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme ¡o dispuesto en la LCE y su reglamento.



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Direcoón tosiera! de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI:

Nombre:

0704475490

BRITO CASTRO MARILU ISABEL

1. Información referencia! de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

2. Información referencia! del certificado de votación (CNE):

Sufragó el ciudadano:

Fecha:

Número de certificado:

1,- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la
fuente de información (CNE),
2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado" del ciudadano.
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL.

Información certificada a la fecha: 2 DE DICIEMBRE DE! 2016

Emisor: HEIDI NARCISA ARIAS ARICA - EL ORO-MACHALA-NT R - EL ORO - MÁCHALA

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ee/ValidateDocument.action

IC-IA-29bl7de53520411

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



REPÚBLICA DEL ECUADOR
CMKCCKM GENERAL PE SEGISTBOCMl.
OeWTtf ICACIÓW Y CBXJtAClON

CIUDADANÍA

*xrro CASTRL
KAWLU ISABEL

PtCHWCHA
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CHH.LOOALLO

sexo

070447549-0

11W-10-12
KUATOKIANA

VALAMEZO LOAVZA
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NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN MÁCHALA
Doy fe q« la ccpia o'je art&cede guarda conformidad y
exsctitub cw'eniocmen'.o (|i)Ame íuí eíhibido MÁCHALA



_ REPÚBLICA DEL ECUADOR
| Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0705861581

Nombres del ciudadano: IBARRA NAZARENO MARÍA SILVANA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ESMERALDAS/ELOY ALFARO/LA TOLA

Fecha de nacimiento: 8 DE ENERO DE 1990

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: --

Fecha de Matrimonio: --

Nombres del padre: IBARRA VALENCIA DOVER

Nombres de la madre: NAZARENO BAGUI CELSA

Fecha de expedición: 15 DE FEBRERO DE 2013

Información cerificada a la fecha: 2 DE DICIEMBRE DE 2016

Emisor HEIDI NARCISA ARIAS ARICA - EL ORO-MACHALA-NT 8 - EL ORO - MÁCHALA

IncJ. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Valido/ nocida
Digilally signedTy,
TROYA FUERTE?
Date 2016.12 02 ÍCt59,d*ECT
Reason Firma Ele
Local ion Ecuador

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ee/ValidateDocument.action

IC-IC-329S5eB27cl24bS

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



. REPÚBLICA DEL ECUADOR
I Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Direcrón General de Regralro Civil.
Identificación y Cedulación

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI:

Nombre:

0705861581

IBARRA NAZAREENO MARÍA SILVANA

1. Información referencia! de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1.- La información del carné de discapacidad es consumida de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

2. Información referencia! del certificado de votación (CNE):

Sufragó el ciudadano:

Fecha:

Número de certificado:

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la
fuente de información (CNE).
2 - En caso de voló facultativo verificar la "Condición de cedulado" del ciudadano.
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL

Información certificada a la fecha: 2 DE DICIEMBRE DE: 2016

Emisor: HEIDI NARCISA ARIAS ARICA - EL ORO-MACHALA-NT 8 - EL ORO - MÁCHALA

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ee/ValidateDocument.aciion

IC-IA-eaelddÉBfagbJtia

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



«..<.« DEL ECUADOR
GENERAL Dt REGISTRO CIVIL
rtóNYrEntJlAnfWü

CÉDULA DE

CIUDADANÍA
APM"'- :• ".IBflFS

070586158-1

Illlllllilllill

.
BARRA NAZARENO
MANÍA SILVANA

LUGAR «NACIMIENTO
ESMERALDAS
a.OV ALFARO
LA TOLA

FECHA DE NACIMIENTO 1MO-01-M

NAOONAUOAO ECUATORIANA
SEXO f

ESTADO CIVIL 80LTBW

INSTRUCCIÓN
BACHILLERATO

APELUDOS V NOMBWS Dfí P*DRE
BARRA VALENCIA DOVER
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2023 )̂2-15

"flOf E5IÓN / OCUPACIÓN
B8TUOUNTI

•

f.
REPÚBLICA DEL
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN

029-0070 0705861581
MÚMmooEcmnwicAoo CÉDULA

IBJUUU NAZJUtCNO RUIIIUI SILVANA

CSMCMUMU

movwcw

CANTÓN

CMCUNKtVOÚN
ESMnuutts

WWQOUA
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES
OFICINA: MÁCHALA

FECHA DE RESERVACIÓN: 18/11/2016 12:00 AM

NÚMERO DE RESERVA: 7749306

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN

RESERVANTE: 0703688788 VANEGAS JIMÉNEZ NIXON GUSTAVO

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN

NOMBRE PROPUESTO: SERVICIOS PROFECIONALES INTEGRADOS CA VA MA SERPROINCAVAMA
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

ACTIVIDAD ECONÓMICA: M70

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA M7010.00 SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑÍA O
EMPRESA. ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA. ORGANIZATIVA Y
LA FUNCIÓN DE TOMA DE DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA;
EJERCIENDO EL CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES
CORRIENTES DE LAS OTRAS UNIDADES: OFICINAS PRINCIPALES, OFICINAS
ADMINISTRATIVAS CENTRALIZADAS. SEDES. OFICINAS DE DISTRITO,
REGIONALES Y OFICINAS SUBSIDIARIAS DE GESTIÓN.

OPERACIÓN PRINCIPAL M7020.04 PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO Y AYUDA A LAS EMPRESAS Y LAS
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN MATERIA DE PLANIFICACIÓ
ORGANIZACIÓN, EFICIENCIA Y CONTROL, INFORMACIÓN ADMINÍSTRATE
ETCÉTERA.

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO,
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN. DISTRIBUCIÓN,
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO.
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 02/01/2017 12:00 AM

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL
WEB INSTITUCIONAL.

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA,
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI),

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO. DICHA RESERVA NO SURTIRÁ
EFECTO JURÍDICO.

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.

02/12/201610.53
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DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de

los correspondientes permisos y l icencias, así como de aquellos permisos de

func ionamiento , l icencias y autorizaciones que en un fu turo sol ic i ten otras

inst i tuciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía.DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez const i tuida lu compañía, y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted. Scñor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes c láusulas de estilo."HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que q jeda elevada a escritura pública con todo su valor legal'

conjuntamente con los documentos habili tantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial ; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.

L'irma Socios:

BRITO CASTRO
CÉDULA: 0704475490



BODERO GAbTARDO LORCY MIGDALIA
CÉDULA: 0703685552

IBARRA NA/ARENO MAEUA SILVANA
CÉDULA: 0705861581
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